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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES

DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES- OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO
EQUIPO DE ANTROPOLOGÌA JURÍDICA Y SOCIAL. 

UBA
Título: “Mujeres detenidas: Los efectos del uso de la prisión preventiva” 
1.- FUNDAMENTACIÓN

Los efectos particulares que produce la prisionización de mujeres en las cárceles de la provincia de Buenos Aires, resulta ser una problemática nuevamente invisibilizada en el diseño y en la discusión de la política criminal bonaerense.
 En el estado actual de las relaciones sociales, las mujeres siguen siendo figuras nucleares en los armados familiares, sostén económico y afectivo de los hijos/hijas que están bajo su cuidado.

 La detención de una mujer provoca una ruptura en la organización familiar generándose la vulneración de derechos en relación a los hijos/hijas que dependían de ella. La prisión preventiva que se dicta sobre ella, traspasa su propia individualidad y se traslada a sus redes vinculares. 

 Esos efectos no solo deben observarse respecto de los hijos/hijas que pasan a convivir con ellas dentro de las Unidades penitenciarias.

 La problemática de las mujeres madres que conviven con sus hijos/hijas  en las unidades penitenciarias de la provincia de Buenos Aires si bien resulta preocupante, en tanto las condiciones de detención en la que se encuentran no resultan ser adecuadas
, la misma debe enmarcarse en las implicancias que la detención de una mujer acarrea en relación a los vínculos con todos sus hijos/hijas (sean estos convivientes o no).

 Si bien hubo avances a partir de la discusión pública que instaló la problemática durante los años 2007 a 2010, que se concretaron, en parte, con la sanción de la Ley 13.943, la aplicación de la misma no tuvo el impacto esperado y la población de mujeres detenidas (en su mayoría madres) sin condena sigue aumentando. 

 De acuerdo a los datos brindados por el propio SPB, se observa un incremento de la población femenina en cárceles bonaerenses, en especial a partir de la aplicación de la Ley Nº 23.737
. Los tipos penales que la ley contiene, no hacen distinción de sexo entre hombres y mujeres, pero su aplicación ha producido un impacto diferenciado según se trate de varones o mujeres, que se traduce en un incremento significativo en la criminalización de mujeres pobres imputadas por el delito de tenencia simple de estupefacientes; facilitación gratuita de estupefacientes y tenencia de estupefacientes con fines de comercialización, según lo establece Ley N° 23.737
. Cerca del 40%
 de las mujeres privadas de la libertad en Buenos Aires lo está por delitos tipificados en esta legislación
. 
Vuelve a resultar necesario, entonces, abordar la problemática de la maternidad en /desde el encierro a fin de identificar las nuevas dificultades que surgen del uso irracional de la prisión preventiva para el caso de mujeres y detectar los invariantes obstáculos que subsisten en la política criminal provincial para que el sistema penal se enmarque en un paradigma de respeto a los derechos de las mujeres y los niños/as.  
Gran parte de la política criminal que se genera tanto desde la órbita ejecutiva como desde el ámbito judicial (Procuración General y Suprema Corte de Justicia de la Provincia), en relación al dictado de medidas cautelares de restricción de la libertad, no se encuentra diseñadas sobre la base de diagnósticos que permitan adecuar racionalmente la intervención penal con un paradigma de respeto a los derechos humanos. 

Para el Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, es de carácter prioritario, como parte de sus objetivos, el seguimiento, monitoreo y evaluación tanto de la problemática como de las respuestas que los distintos niveles de la política pública ha ensayado para abordarla. 

El fin último es aportar a la discusión, planificación y ejecución de las políticas que se adopten en relación a la problemática, para lograr que las mismas resulten coherentes y articuladas entre sí. 

El Programa “Ejercicio de la maternidad de mujeres detenidas en unidades carcelarias de la provincia de Buenos Aires”, del Observatorio de Violencia de Género (OVG) de la Defensoría del Pueblo de la Provincia, ha abordado la problemática de la maternidad en y desde el encierro, relevando las políticas y prácticas institucionales que se promueven en relación a la misma y propiciando ademàs espacios de discusión y capacitación sobre la problemática. 

2.- Docentes Responsables: 

Lic. Laurana Malacalza ( Magister en Gènero. Lic, e Historia. Coordinadora del Observatorio de Violencia de Gènero de la Defensoria del Pueblo de la Provincia de Bs.As. Investigadora CINIG-UNLP)

Dra. Carla Villalta (Dra. Antropología- UBA- Investigadora CONICET. Equipo de Antropologìa jurídica de la UBA)

Dra. Sofia Caravelos (Abogada- Maestranda en Derechos Humanos.UNLP- Equipo Técnico OVG. Colectivo de Investigación y Acción Jurídica )

3.- Plan de capacitación 

1era clase. La criminalización de mujeres. Abordaje desde la criminología crítica

El aumento de población femenina en cárceles provinciales. 

El impacto diferencial de leyes y procedimientos penales en relación a mujeres. Análisis de la política de seguridad con perspectiva de género

 

2da Clase. Política penitenciaria y perspectiva de gènero 

Definiciones conceptuales

Efectos de la prisión preventiva en el caso de mujeres. 

Condiciones carcelarias. 

Recomendaciones de organismos internacionales y su efectiva aplicación.

 

3era. Clase. Concepciones político-jurídicas de la maternidad en / desde el encierro 

- Concepciones sobre la infancia y los modos de intervención de las agencias estatales en relación a hijos/hijas de mujeres detenidas.

 

4ta. Clase Invisibilidad de la maternidad en /desde el encierro en instancias judiciales y como categoría de análisis para las políticas públicas. 

- Limitaciones del régimen procesal-penal 

- Prácticas judiciales que obstaculizan su visibilidad

 

5ta. Buenas prácticas – 

Principios procesales aplicables frente a detenciones de mujeres.  

Protocolos para allanamientos de vivienda donde residen mujeres con hijos/hijas. Rol de los Defensores Oficiales y Asesores de Incapaces

 - Relevamiento y control del Ministerio público-  

6ta Clase. Evaluación teórica-práctica

Análisis de causas judiciales y definiciones de políticas públicas.
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�	 Sobre esta cuestión  se encuentra aún en  tramite por ante el Juzgado Civil y Comercial Nro. 13 de la ciudad de La Plata, los autos “Comisión Provincial por la Memoria s/ amparo” en relación al derecho a la salud, la educación, vínculos familiares y recreación de los niños/ñas que conviven con sus madres en la Unidades penitenciarias de la Prov. de Bs. As. 


�	 A partir del 10 de diciembre de 2005, la Provincia de Buenos Aires asumió la competencia respecto de los delitos previstos y penados en la Ley de Estupefacientes (ley 23.737 y modificatorias. La competencia se asume en los términos de la ley 26.052, es decir en relación al artículo 5º inc. c) y e), cuando se comercie, entregue, suministre o facilite estupefacientes fraccionados en dosis destinadas directamente al consumidor; artículo 5º penúltimo párrafo, cuando se cultivan estupefacientes para uso personal; art. 29 en el caso de falsificación de recetas médicas y artículos 204, 204 bis, 204 ter y 204 quater del Código Penal.


�	 Esta ley en su artículo 5 establece que es delito “cuando se comercie, entregue, suministre o facilite estupefacientes fraccionados en dosis destinadas directamente al consumidor”.


�	 En las recomendaciones elaboradas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer  en su 46º período de sesiones (12 a 30 de julio de 2010), respecto a mujeres detenidas, ha expresado su “preocupación por la información recibida en cuanto al alto número de mujeres encarceladas”. 








�	 Según datos de la página web del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a junio de 2011, se encontraban detenidas en cárceles de la provincial, 1133 mujeres; a enero de 2011, 500 de ellas  se encontraban detenidas por violación a la ley de estupefacientes. http://www.mseg.gba.gov.ar/mjysseg/SubsecInvestig/Estadisticas.
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